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Concurso Interamericano de Derechos Humanos 2009  
Academy on Human Rights and Humanitarian Law 
American University – Washington College of Law 

 
 

Caso Rosalie Fournier y Bruno Tamba vs. Tynalandia  
 

Memorándum  del Tribunal  
(CONFIDENCIAL) 

 
I. Introducción  
 
1. El presente memorando tiene por objeto ofrecer a los jueces y juezas una 

guía sobre los principales argumentos jurídicos que los equipos podrían utilizar para 
fundar sus alegatos a favor de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “Comisión” o “CIDH”) o del Estado de Tynalandia. Este documento no 
pretende ser un análisis exhaustivo de los problemas jurídicos que presenta el caso, ni 
agota los eventuales argumentos a ser utilizados por los participantes del concurso, 
quienes podrán presentar argumentos diferentes o complementarios a los aquí 
señalados.  

 
2. A través del caso hipotético, se pretende que los participantes reflexionen 

respecto de las obligaciones internacionales de los Estados en materia de derechos 
humanos de los migrantes. Particular
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5. El argumento de la soberanía estatal todavía es frecuentemente utilizado 
para defender la facultad de los Estados de definir sus políticas y leyes migratorias y, 
por lo tanto, decidir legalmente acerca de la entrada, permanencia y expulsión de 
extranjeros en su territorio. En procesos ante la Comisión, Estados han alegado que 
gozan de autoridad soberana absoluta para detener y retirar a los extranjeros excluibles, 
y que los individuos que se encuentran en su territorio en violación de la ley no gozan 
del derecho sustantivo a la libertad ni de derecho procesal alguno en relación con su 
detención1
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8.
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IV. Respecto de la Obligación de Respetar los Derechos y el Deber de 

Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  
 

18. Los artículos 1(1) y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
señalan:  
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conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías16. A criterio de la Corte 
Interamericana, un Estado es responsable por las violaciones a los derechos que hayan 
sido provocadas por la falta de adopción de medidas eficientes en el ámbito judicial, 
legislativo y ejecutivo17.  
 

22. En conjunto, los artículos 1(1) y 2 de la Convención significan que un Estado 
cuya organización judicial o su legislación procesal no contemple mecanismos de 
protección de los derechos, debe crearlos y hacerlos accesibles a toda persona sujeta a 
su jurisdicción. Además, si tales mecanismos existen pero no son eficaces por variadas 
circunstancias, el Estado está obligado a reformarlos de modo que se constituyan en 
vehículos eficaces para la satisfacción de esos derechos18. 
 

23. La Corte Interamericana, en su Opinión Consultiva 18, aclaró que la 
obligación general de respetar y garantizar los derechos humanos vincula a los Estados, 
independientemente de cualquier circunstancia o consideración, inclusive el estatus 
migratorio de las personas19. 
 

24. También corresponde aclarar que, para establecer que se ha producido una 
violación de los derechos consagrados en la Convención es suficiente la demostración 
de que ha habido apoyo o tolerancia del poder público en la infracción de los derechos 
reconocidos en la Convención20, u omisiones que hayan permitido la perpetración de 
esas violaciones21. 
 

25. En su análisis del caso hipotético, los participantes tendrán que argumentar 
acerca de si el Estado de Tynalandia, por acción u omisión, lesionó alguno de los 
derechos establecidos en la Convención Americana a favor de Rosalie Fournier o su 
hijo, Bruno Tamba, incumpliendo así con las obligaciones generales impuestas por el 
artículo 1(1) del mismo instrumento. Asimismo, los participantes deberán considerar si 
la legislación de Tynalandia, incluyendo la Ley 24.326, resulta, en sí misma, violatoria 
del artículo 2 de la Convención conforme al cual los Estados están obligados a adoptar 
las normas necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades consagrados en la 
Convención Americana, pero además están obligados a no promulgar leyes contrarias a 
la Convención.  
 

V. Consideraciones sobre los Derechos que se alegan violados  
 

                                                 
16 Corte IDH, Caso de la Masacre de Mapiripán, Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134, 
párrafo 109; Corte IDH, Caso Lori Berenson Mejía, Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C No. 
119, párrafo 219; Corte IDH, Caso Instituto de Reeducación del Menor, Sentencia de 2 de septiembre de 
2004, Serie C No. 112, párrafo 206 y Corte IDH, Caso "Cinco Pensionistas”, Sentencia de 28 de febrero de 
2003. Serie C No. 98, párrafo 165. 
17 Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988, Serie C No. 4, párrafo 166. 
18 CIDH, Segundo Informe de Progreso de la Relatoría Sobre Trabajadores Migratorios y Miembros de sus 
Familias en el Hemisferio, 16 de abril de 2001, párrafo 89. 
19 Corte IDH, Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-
18/03 del 17 de septiembre de 2003. Serie A No. 18, punto resolutivo 6. 
20 Corte IDH, Caso 19 Comerciantes, Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, párrafo 141; Caso 
Juan Humberto Sánchez,  Sentencia de 7 de junio de 2003, Serie C No. 99, párrafo 44; y Caso Cantos, 
Sentencia de 28 de noviembre de 2002, Serie C No. 97, párrafo 28. 
21 Corte IDH, Caso de la Masacre de Mapiripán Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134, 
párrafo 110; Caso de la Masacre de Pueblo Bello, Sentencia de 31 de enero de 2006, Serie C No. 140, 
párrafo 112. 
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26. En esta sección del memorando se analizará cada uno de los derechos cuya 
violación fue alegada por la Comisión ante la Corte Interamericana en relación con la 
situación de Rosalie Fournier y Bruno Tamba en el Estado de Tynalandia. Luego de 
enunciar el contenido de cada uno de los derechos alegados conforme a las 
disposiciones de la Convención Americana, se intentará proveer a los jueces de una 
guía sobre los estándares que la Comisión y la Corte Interamericanas han establecido 
respecto de cada uno de esos derechos. A partir de esos estándares, se intentará 
delinear cuáles son los posibles argumentos que la Comisión y el Estado podrán 
elaborar en sus respectivos alegatos.  

 
a. Derecho a la Libertad Personal  

 
27. El Derecho a la Libertad Personal está consagrado en el artículo 7 de la 

Convención Americana: 
 

Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal 
 

1.    Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2.    Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y 
en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas 
de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 
3.    Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
4.    Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones 
de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados 
contra ella. 
5.    Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante 
un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o 
a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso.  Su 
libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio. 
6.    Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un 
juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 
detención fueran ilegales.  En los Estados partes cuyas leyes prevén que 
toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste 
decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra 
persona. 
7.    Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los 
mandatos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos 
de deberes alimentarios. 

 
28. La Corte Interamericana ha afirmado que “[e]l contenido esencial del artículo 

7 de la Convención es la protección de la libertad del individuo contra la interferencia 
arbitraria o ilegal del Estado y, a su vez, la garantía del derecho de defensa del 
individuo detenido”22. Al analizar el caso hipotético, los equipos deberán poder 

                                                 
22 Corte IDH,  Caso Instituto de Reeducación del Menor, Sentencia de 2 de septiembre de 2004, Serie C 
No. 112, párrafo 223; Caso Maritza Urrutia, Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103, 
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diferenciar entre una detención realizada en el marco de un proceso penal y una 
detención realizada en el marco de un proceso administrativo con miras a la deportación 
de un individuo, y debatir sobre si las garantías contenidas en el artículo 7 de la 
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irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad”25.  Asimismo, la Corte ha 
resuelto que “la detención podrá tornarse arbitraria si en su curso se producen hechos 
atribuibles al Estado que sean incompatibles con el respeto a los derechos humanos del 
detenido”26.  
 

33. Por su parte, “los incisos 4, 5 y 6 del artículo 7 de la Convención Americana 
establecen obligaciones de carácter positivo que imponen exigencias específicas tanto 
a los agentes del Estado como a terceros que actúen con la tolerancia o anuencia de 
éste y sean responsables de la detención”27.  
 

34. El inciso 4 del artículo 7 “contempla un mecanismo para evitar conductas 
ilegales o arbitrarias desde el acto mismo de privación de libertad y garantiza la defensa 
del detenido. Tanto éste como quienes ejercen representación o custodia legal de él 
tienen derecho a ser informados de los motivos y razones de la detención y acerca de 
los derechos que tiene el detenido”28. Cuando una persona es privada de su libertad, y 
con anterioridad a que rinda su primera declaración ante una autoridad, debe ser 
notificado de su derecho de establecer contacto con una tercera persona, por ejemplo, 
un familiar, un abogado o un funcionario consular, según corresponda, para informarle 
que se halla bajo custodia del Estado29.  
 

35. El inciso 5 del artículo 7 hace referencia a la necesidad de control judicial y 
dispone que toda detención de una persona debe ser sometida sin demora a revisión 
judicial, como medio de control idóneo para evitar las capturas arbitrarias e ilegales. En 
ese sentido, quien es privado de la libertad sin control judicial debe ser liberado o 
puesto inmediatamente a disposición de un juez30. El control judicial inmediato permite 
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características especiales de cada caso, ninguna situación, por grave que sea, otorga a 
las autoridades la potestad de prolongar indebidamente el período de detención31.   
 

37. Por otro lado, el inciso 5 del artículo 7 de la Convención también establece 
que la persona detenida tiene derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a 
ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Al respecto, la Corte 
Interamericana ha observado que la prisión preventiva “no puede durar más allá de un 
plazo razonable, ni más allá de la persistencia de la causal que se invocó para 
justificarla. No cumplir con estos requisitos equivale a anticipar una pena sin sentencia, 
lo cual contradice principios generales del derecho universalmente reconocidos”32.  

 
38. El inciso 6 de artículo 7 de la Convención está relacionado con el artículo 25 

del mismo instrumento, y hace referencia a la necesidad de que exista un recurso 
efectivo para el control judicial. En otras palabras, este inciso establece el derecho al 
recurso de hábeas corpus, cuyo objeto es la verificación judicial de la legalidad de la 
privación de la libertad. Respecto de este recurso, la Corte ha establecido que no basta 
con la existencia formal del recurso, sino que éste debe tener efectividad.  

 
39. Cabe señalar que la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares33 contiene también 
un catálogo amplio y detallado de derechos humanos para los trabajadores migratorios 
y sus familias, y particularmente en sus artículos 16 y 17 garantiza el derecho a la 
libertad y seguridad personales de los trabajadores migratorios. El inciso 4 del artículo 
16 de dicho instrumento señala que los trabajadores migratorios y sus familiares no 
serán sometidos, individual ni colectivamente, a detención o prisión arbitrarias y que no 
serán privados de su libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los 
procedimientos que la ley establezca. Añade el inciso 5 del artículo 16 que los 
trabajadores migratorios que sean detenidos deben ser informados en el momento de la 
detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos de esta 
detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las 
acusaciones que se les haya formulado. De conformidad con esta Convención 
Internacional, también tendrán derecho a que las autoridades consulares de su Estado 
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inciso 8 de dicho artículo, en el ejercicio de este recurso, los trabajadores migrantes 
recibirán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren 
entender o hablar el idioma utilizado.  

 
41. De acuerdo a la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, la prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 
pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia 
del acusado en el acto del juicio o en cualquier otro momento de las diligencias 
procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. El artículo 17 de dicho instrumento 
internacional dispone que los trabajadores migratorios acusados estarán separados de 
los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen 
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas. Se aclara también que si 
su detención se debe a la violación de las disposiciones sobre migración será alojado, 
en la medida de lo posible, en locales distintos de los destinados a las personas 
condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas.  

 
A. ALEGATOS DE LA COMISIÓN  
 
42. Los alegatos de la Comisión podrían centrarse en el argumento de que, aún 

cuando la detención de Rosalie Fournier se enmarca en un procedimiento de 
deportación y no en un procedimiento penal, dicha detención debe cumplir con los 
requisitos establecidos por el artículo 7 de la Convención Americana. Así, la Comisión 
Interamericana señaló ya en un caso relativo a la detención de migrantes que el 
derecho a la libertad personal “se aplica a todos los individuos que  estén bajo la 
autoridad y el control del Estado y debe ser otorgado a todas las personas sin 
distinción”34.  

 
43. La Comisión podría alegar que, si bien los Estados tienen la facultad de 

garantizar su seguridad y de mantener el orden público, no pueden hacerlo sin límites, 
sino que la persecución de tal finalidad está condicionada por el respeto de los 
derechos fundamentales de las personas sometidas a su jurisdicción. La Comisión 
podría señalar que la detención de Rosalie Fournier se llevó a cabo luego de haber sido 
víctima de caracterizaciones raciales (racial profiling) por su condición de 
afrodescendiente, pues ella no fue encontrada cometiendo un delito en flagrante. Así, la 
Comisión podría alegar que es posible que el supuesto robo del computador haya sido 
sólo una pantalla para poder interrogar y detener a los afrodescendientes que 
trabajaban en el hotel, y esto podría tornar a la detención en arbitraria pues se habría 
vulnerado el derecho fundamental de Rosalie Fournier a no ser discriminada en razón 
de su raza.   
 

44. A criterio de la Corte Interamericana, a menos que se demuestre que una 
persona fue detenida in flagrante delicto, debe demostrarse que el arresto fue efectuado 
mediante orden de autoridad judicial competente35. En virtud de ello, la Comisión podría 
agregar que el arresto de Rosalie Fournier no se llevó a cabo en virtud de una orden 
judicial pertinente, y que el arresto de un individuo sin una orden requiere justificación 

                                                 
34 CIDH, Informe N° 51-01, Caso 9903 Rafael Ferrer-Mazorra y otros (Estados Unidos), 4 de abril de 2001, 
párrafo 209.  
35 Corte IDH, Caso Suárez Rosero, Sentencia de 12 de noviembre de 1997, Ser. C Nº 35, párrafos 43 y 44.  
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legal y fáctica, que no ha sido presentada por el Estado, por lo que se habría violado lo 
dispuesto en el artículo 7(2) de la Convención. 

 
45. La Comisión podría añadir que no existía peligro de que Rosalie Fournier se 

fugara u obstaculizara la investigación, puesto que desde el inicio del proceso se 
comprobó su entera colaboración con las autoridades. En ese sentido, podría señalar 
que no existía un motivo válido para mantenerla detenida a la espera de la audiencia 
ante el Juez de Migración y que existían medidas menos restrictivas que pudieron ser 
adoptadas con el fin de asegurar que Rosalie Fournier se presente al juicio.  
 

46. La Comisión puede señalar también que la detención de Rosalie Fournier no 
se sometió de manera inmediata a la revisión de un juez, sino que transcurrieron cerca 
de seis meses hasta que se llevó a cabo la audiencia ante el Juzgado 3° de Migración 
de Tynalandia.  La falta de un control judicial inmediato podría constituir una violación 
del artículo 7 de la Convención. Particularmente, Rosalie Fournier debió haber sido 
llevada ante un juez cuando se inició su proceso de deportación, para que el juez 
decida si su detención era razonable y justificada. Rosalie Fournier tenía derecho a que 
un juez determine si existía un peligro de fuga o una amenaza a la seguridad de la 
comunidad, y en caso de que la respuesta sea negativa a ambas cuestiones, tenía 
derecho a estar en libertad hasta que se lleve a cabo una audiencia sobre los méritos 
de su caso.  

 
B. ALEGATOS DEL ESTADO  

 
47. Por su parte, el Estado podría alegar que tiene la facultad e incluso la 

obligación de garantizar la seguridad y mantener el orden público en su territorio, y para 
ello puede detener a las personas que se encuentren en Tynalandia en contra de lo 
establecido por su legislación. Así, el Estado puede rescatar que incluso la Comisión 
Interamericana ha sostenido que en el procedimiento de regular el acceso a sus 
territorios, los Estados pueden en algunas circunstancias someter a los extranjeros a 
una detención administrativa pero únicamente si esa detención se basa en fundamentos 
y procedimientos establecidos por la ley, que no sean arbitrarios y siempre y cuando se 
disponga de supervisión y control judiciales sin demora36.  

 
48. El Estado de Tynalandia podría argumentar que, conforme a los estándares 

internacionales, la privación de la libertad se realizó con estricta sujeción a los 
procedimientos fijados en la ley interna. Al respecto, puede observar que la Ley 24.326 
determina la deportación obligatoria de los extranjeros que hayan cometido delitos 
federales agravados. Así, la detención se impuso de acuerdo a los supuestos regulados 
por la Ley, que estaba vigente desde el año 1994 y por lo tanto era previsible para 
aquellos que, como Rosalie Fournier, conocían que se encontraban en el país sin 
permiso para residir o trabajar en él, y a pesar de haber cometido crímenes que están 
prescritos por dicha Ley.   
 

49. El Estado puede agregar que la privación de libertad de Rosalie Fournier no 
fue, per se arbitraria, puesto que tenía como finalidad evitar que evadiera la eventual 
                                                 
36 CIDH Informe 109-99, Caso 10.951 Coard y otros (Estados Unidos), 29 de septiembre de 1999, párrafo 
45; Informe N° 51-01, Caso 9903 Rafael Ferrer-Mazorra y otros (Estados Unidos), 4 de abril de 2001, 
párrafo 212; Informe Sobre la Situación de los Derechos Humanos de los Solicitantes de Asilo en el Marco 
del Sistema Canadiense de Determinación de la Condición de Refugiado, (OEA/Ser.L/V/II.106 Doc. 40 
rev.), 28 de febrero de 2000, párrafo 137.  
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decisión de ser objeto de deportación. Así, podría argumentar que es razonable y 
proporcional detener a una persona que conoce que se enfrentará a un proceso de 
deportación obligatoria, sobre todo con el objeto de asegurar su comparecencia a la 
audiencia, y tomando en cuenta que Rosalie Fournier no tiene documentos para residir 
en Tynalandia, lo que hace presumir la probabilidad de que evada la justicia.  

 
50. Al respecto, el Estado podría fundamentar su argumento en lo decidido por 

la Corte en el Caso Suárez Rosero, donde se sostuvo que los motivos legítimos que 
justifican la imposición de la prisión preventiva están limitados por la necesidad de 
garantizar que el imputado no eludirá la acción de la justicia37. En el mismo sentido, en 
el caso Tibi la Corte reafirmó que los únicos motivos que justificaban la imposición de la 
prisión preventiva eran el peligro de fuga y de obstrucción de las investigaciones38. 

 
51. El Estado podría alegar que la detención se dispuso cuando había sido 

establecido que Rosalie Fournier se encontraba en el país en violación de la ley, y por 
tanto puede afirmarse que fue capturada in flagrante delito y no requería de una orden 
judicial.  

 
52. En caso de que el Estado no utilice ese argumento, podría afirmar que la 

detención de Rosalie Fournier no se llevó a cabo para procesarla por un delito penal, 
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como de sus derechos como detenida, incluyendo el derecho a llamar a un abogado o 
notificar a su consulado.  
 

55. 
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c.         concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa; 

d.         derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; 

e.         derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo 
ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f.         derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, 
de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g.         derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 
declararse culpable, y 

h.         derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
 
3.    La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza. 
4.    El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido 
a nuevo juicio por los mismos hechos. 
5.    El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario 
para preservar los intereses de la justicia. 

 
59. Para que en un proceso existan verdaderas garantías judiciales es preciso 

que se observen todos los requisitos que sirven para hacer valer un derecho, es decir, 
deben cumplirse ciertas condiciones para asegurar la adecuada defensa de aquellos 
cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial41. Por ello, el artículo 8 
hace referencia a una serie de garantías, entre ellas: el derecho a una audiencia ante 
un tribunal competente, independiente e imparcial previamente establecido por ley; el 
derecho a un tiempo y a medios adecuados para la preparación de la defensa; el 
derecho a un proceso en un plazo razonable; el derecho a que se respeten ciertas 
garantías procesales, como son la presunción de inocencia, el derecho a defenderse 
personalmente o con la asistencia de un asesor letrado de su elección, y a comunicarse 
libre y privadamente con este y el derecho a ser asistido gratuitamente por un traductor 
o intérprete.  
 

60. Al analizar el caso hipotético, los equipos deberán ser capaces de analizar 
las diferencias que existen entre los procedimientos penales y los procedimientos 
administrativos, y distinguir los procesos administrativos comunes de aquellos procesos 
administrativos que tienen una naturaleza sancionatoria. A la luz de este debate, los 

                                                 
41 Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, 
párrafo 108; Caso Lori Berenson Mejía, Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C No. 119, párrafo 
132; Caso Herrera Ulloa, Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párrafo 147; Caso Maritza 
Urrutia, Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103, párrafo 118; Caso Myrna Mack Chang, 
Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101, párrafo 202; Caso Juan Humberto Sánchez, 
Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párrafo 124; Caso  Hilaire, Constantine y Benjamín y 
otros, Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párrafo 147; Caso Loayza Tamayo, Sentencia de 
17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, párrafo 62; El Derecho a la Información sobre la Asistencia 
Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal, Opinión Consultiva OC-16/99 del 1 de 
octubre d
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equipos deberán determinar si las garantías contenidas en el artículo 8 de la 
Convención son aplicables a los procedimientos descritos en el caso hipotético.  
 

61. Sobre la aplicabilidad de las garantías del artículo 8 a los distintos tipos de 
procesos, la Corte Interamericana ha señalado que “el artículo 8 de la Convención 
Americana se aplica al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 
procesales, cualesquiera que ellas sean, a efecto de que las personas puedan 
defenderse adecuadamente ante cualquier acto emanado del Estado que pueda afectar 
sus derechos”42. La Corte ha aclarado que, conforme al artículo 8(1), el debido proceso 
incide sobre la determinación de derechos y obligaciones civiles, laborales, fiscales o de 
cualquier otro carácter, y no sólo debe aplicarse en el proceso penal43. A mayor 
abundancia, la Corte ha señalado que “las reglas del debido proceso y las garantías 
judiciales deben aplicarse no sólo a los procesos judiciales, sino a cualesquiera otros 
procesos que siga el Estado, o bien, que estén bajo la supervisión del mismo”44.  
 

62. Según la Corte, “[e]s un derecho humano el obtener todas las garantías que 
pe
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76. La Corte Interamericana ha señalado que el artículo 25(1) de la Convención 
es una disposición de carácter general que recoge la institución procesal del amparo, 
como procedimiento sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de los derechos 
fundamentales. Según la Corte, este artículo establece también, en términos amplios, la 
obligación a cargo de los Estados de ofrecer a todas las personas sometidas a su 
jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales. Dispone, además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo 
respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de aquéllos que 
estén reconocidos por la Constitución o por la ley63.  

 
77. Según el Tribunal Interamericano, el artículo 25(1) incorpora el principio, 

reconocido en el derecho internacional de los derechos humanos, de la efectividad de 
los instrumentos o medios procesales destinados a garantizar tales derechos. “Según 
este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los 
derechos reconocidos por la Convención constituye una transgresión de la misma por el 
Estado Parte en el cual semejante situación tenga lugar. En ese sentido debe 
subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta con que esté previsto por la 
Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que 
sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos 
humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos 
aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las 
circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por 
ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque el 
Poder Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o 
porque falten los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación que 
configure un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se incurre en 
retardo injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se permita al presunto 
lesionado el acceso al recurso judicial”64.  

 
78. Sobre la aplicabilidad del artículo 25 de la Convención Americana a los 

hechos descritos en el caso hipotético, la Comisión Interamericana ha establecido que 
los procesos de deportación de extranjeros, independientemente de que se trate de 
migrantes documentados o indocumentados, deben ofrecer recursos efectivos que 
permitan a la persona que va a ser deportada solicitar que se protejan sus derechos65.  
 

79. En concordancia con lo dispuesto por el artículo 25 de la Convención 
Americana, la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, en su artículo 22, dispone que, salvo 
cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados tendrán 
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80. La CIDH ha aclarado que  es lícito que se adopten decisiones de deportación 

en la esfera administrativa. Pero en todos los casos debe haber posibilidad de revisión 
judicial de las decisiones, ya sea por vía de recursos en lo contencioso-administrativo o 
por vía de amparo o habeas corpus. Según la Comisión, no es necesario que cada 
decisión administrativa de deportación deba ser examinada de novo por la justicia, pero 
sí que los jueces se reserven un mínimo de control de legalidad y de razonabilidad de 
las decisiones del poder administrador, para satisfacer el deber de garantía del artículo 
1(1) y el derecho a un recurso rápido y eficaz previsto en el artículo 25 de la Convención 
Americana66. 
 

A. ALEGATOS DE LA COMISIÓN  
 

81. La Comisión Interamericana puede observar que ya se ha pronunciado sobre 
la aplicación de las garantías procesales a los procesos de deportación de migrantes. Al 
respecto, la CIDH ha señalado que “la determinación de estatus del trabajador 
migratorio tiene consecuencias para su posibilidad de sobrevivir, de trabajar en 
condiciones dignas, y de alimentar y educar a su familia. Se afectan también su derecho 
a la vida familiar y a la protección especial de sus hijos menores. En algunos casos, el 
procedimiento puede tener efectos sobre su libertad personal mientras dura el trámite 
de deportación. Por ello, el valor en juego en estos trámites es similar al de la libertad, o 
por lo menos más cercano a ella que lo que puede verse afectado por el resultado de 
otros procedimientos administrativos o aun judiciales. En consecuencia, el proceso que 
es debido debe satisfacer un piso mínimo bastante completo de garantías”67. 

 
82. Sobre las garantías específicas que habrían sido vulneradas, la Comisión 

podría alegar que el Estado incumplió su obligación de otorgar a Rosalie Fournier un 
abogado de oficio así como también la asistencia gratuita de un traductor o intérprete. 
La Comisión puede señalar que al menos en dos ocasiones Rosalie Fournier rindió 
testimonios ante autoridades del Estado de Tynalandia sin contar con un abogado que 
la represente o asesore.  Asimismo, la Comisión puede alegar que se vulneró el 
derecho de Rosalie Fournier a ser asistida gratuitamente por un traductor o intérprete, 
conforme lo establece el artículo 8(2)(a) de la Convención, particularmente porque la 
única ocasión en la que Rosalie Fournier contó con un intérprete fue durante la 
audiencia ante el Juez de Migración. Sin embargo, desde el momento de su detención, 
durante sus primeras declaraciones ante las autoridades,  y a lo largo del proceso para 
determinar su deportación, Rosalie Fournier no fue informada en su propio idioma sobre 
el 
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Corte Interamericana ha considerado que “la norma que consagra la comunicación 
consular tiene un doble propósito: reconocer el derecho de los Estados de asistir a sus 
nacionales a través de las actuaciones del funcionario consular y, en forma paralela, 
reconocer el derecho correlativo de que goza el nacional del Estado que envía para 
acceder al funcionario consular con el fin de procurar dicha asistencia”68. De la misma 
manera, la Corte Internacional de Justicia ha señalado que el artículo 36(1)(b) de la 
Convención de Viena crea obligaciones del Estado receptor hacia el Estado que envía 
así como también hacia la persona detenida69. En ese sentido, la Comisión podría 
señalar que Tynalandia faltó a su obligación de garantizar el derecho del Estado de 
Evaristo de asistir a sus nacionales a través de sus funcionarios consulares, y  alegar 
que la inobservancia de este deber internacional vició de nulidad todo el procedimiento 
llevado a cabo contra Rosalie Fournier.  

 
84. Más aún, la Comisión puede alegar que el derecho a la defensa de Rosalie 

Fournier fue vulnerado porque no se le otorgó una oportunidad real para defender su 
derecho a no ser deportada. Así, si bien se realizó una audiencia ante el Juez de 
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es lo que está en juego en el proceso penal. Por ello, la misma Comisión ha 
considerado que no se aplican a la deportación o exclusión todas las garantías de un 
juicio justo en materia penal70. 

 
87. Respecto de las garantías específicas contenidas en el artículo 8, el Estado 

puede alegar que garantizó en todo momento la posibilidad de Rosalie Fournier de ser 
representada por un abogado de su elección, y que no está obligado a proveerle 
defensa gratuita, puesto que no se trata de un procedimiento penal.  El Estado puede 
señalar que nada en la Convención dispone que el Estado deba proporcionar asesoría 
jurídica gratuita a todos los extranjeros susceptibles de deportación, y sin embargo el 
Estado le refirió a la señora Fournier una serie de servicios gratuitos disponibles para 
casos como el suyo, servicios de los que la Rosalie Fournier hizo uso a lo largo de todo 
su proceso de deportación. Así, la señora Fournier contó con representación legal 
durante el procedimiento y durante la audiencia ante el Juez de Migración, por lo que el 
Estado podría señalar que la Comisión no se encuentra en posición de alegar 
violaciones del derecho de la señora Fournier a disponer de un abogado defensor. 
 

88. El Estado podría alegar que su deber principal es la protección de sus 
ciudadanos, y a esos fines está legitimado a decidir que ciertas categorías de delitos per 
se constituyen una amenaza a la seguridad y el bienestar de la comunidad, sin que ello 
signifique que el Estado haya fallado en su deber de admitir defensas contra las 
consecuencias legales de haber cometido dicho delito.  

 
89. En cuanto a la posibilidad de contar con un intérprete, el Estado puede 

alegar que Rosalie Fournier ha residido en Tynalandia por más de dos décadas,  
accediendo a trabajos y servicios de distinta índole, e incluso comunicándose con su 
hijo en castellano, por lo que puede presumirse su comprensión de dicho idioma. Aún 
así, durante la audiencia celebrada el 28 de noviembre de 2003 ante el Juez de 
Migración,  el Estado proveyó a Rosalie Fournier de un intérprete para asegurarse de 
que pueda acceder plenamente a su derecho de defensa y comprender los cargos en 
su contra. El Estado puede alegar que no estaba obligado a proveer de un intérprete 
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Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad 

       Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el 
momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable.  
Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del 
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente 
se beneficiará de ello. 

 
95. Respecto de este artículo, la Corte Interamericana ha manifestado que: “[e]n 

un Estado de Derecho, los principios de legalidad e irretroactividad presiden la 
actuación de todos los órganos del Estado, en sus respectivas competencias, 
particularmente cuando viene al caso el ejercicio de su poder punitivo”76. Al analizar el 
caso, los equipos deberán debatir si el artículo 9 de la Convención es aplicable a la 
materia administrativa además de serlo, evidentemente, a la penal.  
 

96. 
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98. Cabe señalar que la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de 
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por un acto que cometió dos décadas atrás, y que a pesar de haber cumplido en su 
momento con la sanción dispuesta, hoy ese acto está trayendo consecuencias no sólo a 
ella sino también a su hijo y sus allegados.  
 

B. ALEGATOS DEL ESTADO  
 

103. En cuanto a la aplicación del artículo 9 a los hechos descritos ene l presente 
caso, el Estado podría sostener que no existen pruebas de que el artículo 9 de la 
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3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques. 

 
108. Una disposición similar se encuentra en la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, 
cuyo artículo 14 dispone que “[n]ingún trabajador migratorio o familiar suyo será 
sometido a injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, 
correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su honor y buen 
nombre. Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques”. 

 
109. Respecto del artículo 11 de la Convención Americana, la Comisión 

Interamericana ha señalado que su objetivo principal es proteger a las personas de la 
acción arbitraria de las autoridades del Estado que infrinja su esfera privada, y ha 
advertido que dicha norma tiene el propósito de asegurar que toda reglamentación (u 
otra medida) que restrinja este derecho sea congruente con las normas y objetivos de la 
Convención, y sea razonable en las circunstancias imperantes82.  
 

110. La Comisión, en consecuencia con lo decidido por la Corte Europea, ha 
aclarado que las disposiciones del artículo 11 abarcan una serie de factores que hacen 
a la dignidad del individuo, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar la 
propia personalidad y aspiraciones, determinar su propia identidad y definir sus propias 
relaciones personales83. Según la jurisprudencia de la CIDH, el artículo 11 garantiza 
una esfera que nadie puede invadir, un campo de actividad que es absolutamente 
propio de cada individuo.  
 

111. El inciso 2 del artículo 11 de la Convención prohíbe específicamente la 
interferencia "arbitraria o abusiva" de ese derecho.  La disposición indica que, además 
de la condición de legalidad, que se debe observar siempre que se imponga una 
restricción a los derechos consagrados en la Convención, el Estado tiene la obligación 
especial de prevenir interferencias "arbitrarias o abusivas". Al respecto, la Comisión ha 
estimado que la idea de "interferencia arbitraria" se refiere a elementos de injusticia, 
imposibilidad de predecir, y falta de razonabilidad y proporcionalidad de las injerencias 
del Estado en la vida privada84. Según la Comisión, “la garantía contra la arbitrariedad 
tiene el propósito de asegurar que toda reglamentación (u otra medida) de este tipo sea 
congruente con las normas y objetivos de la Convención, y sea razonable en las 
circunstancias imperantes”85.  
 

112. La Corte Interamericana, en el marco de la Opinión Consultiva 17, estimó 
que el derecho de toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o 
ilegales en su familia, forma parte, implícitamente, del derecho a la protección de la 
familia y del niño. La Corte añadió que el niño tiene derecho a vivir con su familia, 
llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas, y que cuando 
se analiza la separación del niño de su familia debe tomarse en especial consideración 

                                                 
82 CIDH, Informe Nº 4/01, Caso 11.625 María Eugenia Morales de Sierra (Guatemala), párrafo 47. 
83 CIDH, Informe Nº 4/01, Caso 11.625 María Eugenia Morales de Sierra (Guatemala),  párrafo 46. Véase 
también, entre otros, Corte Europea de Derechos Humanos, Gaskin v. Reino Unido, Ser. A No. 169; 
Niemetz v. Alemania, Ser. A No. 251-B, párrafo 29. 
84 CIDH, CIDH, Informe Nº 38/96, Caso 10.506 X & Y (Argentina), 15 de octubre de 1996, párrafos 91 y 92. 
85 CIDH, Informe Nº 4/01, Caso 11.625 María Eugenia Morales de Sierra (Guatemala), párrafo 47. 
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lo dispuesto por el artículo 11(2) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
86. 
 

113. La Corte ha aclarado que un proceso judicial no constituye, por sí mismo, 
una afectación ilegítima del honor o de la dignidad de la persona. El proceso sirve al 
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que, si bien  el artículo 6 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer establece la obligación de los Estados de adoptar todas 
las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las formas 
de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer, ello no puede ser 
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considerado con seriedad por el juez. Sin embargo, la Ley 24.326 no le otorga al juez la 
discrecionalidad suficiente para considerar posibles injerencias arbitrarias en la vida 
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hecho, dicha Corte ha encontrado que prevalecen los derechos del inmigrante a que el 
Estado no interfiera arbitrariamente en su vida, aún en casos en que el inmigrante haya 
sido convicto por crímenes graves.   
 

137. En el mismo sentido se ha pronunciado el Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas. Reconociendo la importancia de considerar la unidad familiar en 
casos de deportación, el Comité ha encontrado que la deportación ha constituido una 
violación ilegítima del derecho a la unidad familiar105. Este Comité incluso ha 
determinado que antes de la deportación es necesario que se lleven a cabo audiencias 
para considerar los lazos fam
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resultado a todas luces desproporcional e innecesaria. Al ser desproporcional, la 
deportación resulta en una interferencia arbitraria en la familia y una violación del 
artículo 17 de la Convención.  

 
B. ALEGATOS DEL ESTADO  
 
143. En relación con la forma en la que la detención de Rosalie Fournier pudo 

afectar su derecho a la protección de la familia, el Estado puede alegar que el Centro 
Gándara es el centro de detención de migrantes más cercano a la ciudad donde se 
encontraba residiendo Rosalie Fournier, y que no podía detenerla en uno de los centros 
de detención comunes de la ciudad, pues ello implicaría detenerla junto con procesados 
o condenados por delitos penales, en contravención de lo establecido por el artículo 7 
de la Convención. El Estado puede resaltar que no restringió en ningún momento el 
derecho de visitas de Rosalie Fournier y que facilitó las comunicaciones telefónicas 
regulares con su familia.  

 
144. Por lo demás, el Estado podría alegar que, si bien no niega que se haya 

producido una afectación de la vida familiar de Rosalie Fournier y Bruno Tamba, dicha 
afectación no fue producto de una acción u omisión del Estado de Tynalandia con ese 
propósito, sino que fue una consecuencia de los actos de Rosalie Fournier, de los 
cuales no puede responsabilizarse al Estado. En ese sentido, el Estado podría 
fundamentar sus alegatos en lo decidido por la Corte Interamericana en los casos de 
Fermín Ramírez y Castillo Páez107, donde se estableció que para que se afecte el 
artículo 17 debe comprobarse que el Estado tuvo la intención de producir esa afectación 
en la vida familiar.  

 
145. El Estado puede argumentar además que la interferencia en la vida familiar 

de Rosalie Fournier estuvo adecuadamente justificada en virtud de lo establecido por la 
Ley 24.326, cuyo propósito es mantener el orden y la seguridad ciudadana en 
Tynalandia.  Así, el Estado puede argumentar que ya el órgano legislativo consideró el 
balance entre los efectos de la deportación y la gravedad de permitir que continúen en 
el país individuos que han cometido ciertas ofensas criminales, y por lo tanto no hace 
falta que los jueces repitan este análisis.  

 
146. El Estado puede alegar, como lo han hecho otros Estados en procedimientos 

ante la Comisión, que someter su decisión a la necesidad de protección legal en virtud 
de consideraciones familiares “equivaldría a un ‘cheque en blanco’ en términos de un 
supuesto derecho sustantivo de estar en libertad en un país que no es el propio sin 
tomar en consideración las leyes de inmigración u otra legislación de ese Estado”108. 

 
147. El Estado no puede perder de vista que Rosalie Fournier estuvo en 

Tynalandia, en contravención de sus leyes, desde junio de 1981 hasta enero de 2004, y 
por lo tanto el Estado tiene un interés legítimo en expulsarla.  
 

f. Derechos del Niño  
 

                                                 
107 Corte IDH, Caso Fermín Ramírez, Sentencia de 20 de junio de 2005. Serie C No. 126, párrafo 121 y 
Caso Castillo Páez, Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párrafos 85-
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148. 
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el objetivo de garantizar el derecho a mantener periódicamente relaciones personales y 
contactos directos con ambos padres, los Estados respetaran el derecho del niño y de 
sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio país, 
derecho que sólo puede estar sujeto a las restricciones estipuladas por ley y que sean 
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con 
los demás derechos reconocidos por dicha Convención. 
 

158. Finalmente, resulta pertinente tomar en cuenta que el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño establece que los Estados deben garantizar al 
niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en 
cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
Específicamente en cuanto a los procedimientos judiciales o administrativos que lo 
afecten, señala que se dará al niño la oportunidad de ser escuchado, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado.  
 

159. La Corte Interamericana ha considerado los procesos judiciales que podrían 
tener efectos en los derechos de niños y niñas, y al respecto ha establecido que 
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161. Específicamente en relación con el respeto de los derechos del niño y el 
derecho a la vida familiar en procedimientos de deportación, la Comisión ha 
considerado que los Estados deben emprender acciones adicionales encaminadas a 
mejorar el cumplimiento, en la toma de decisiones en todos los niveles del proceso, de 
la obligación de tomar en cuenta los intereses del niño en toda decisión que lo afecte y 
de garantizar que, en los casos en que el niño sea capaz de expresar sus opiniones, 
éstas sean tomadas en cuenta119.  
 

162. Cabe mencionar que, respecto de la situación particularmente vulnerable de 
los menores separados de su familia, el Comité sobre los Derechos del Niño emitió en 
el año 2005 una Observación General sobre el “[t]rato de los menores no acompañados 
y separados de su familia fuera de su país de origen” (Observación General N° 6). Es 
posible que los participantes citen esta observación para fundamentar sus alegatos. Sin 
embargo, es necesario que los jueces tomen en cuenta que dicha observación general 
restringió su aplicación a los menores no acompañados y separados de su familia que 
se encuentran fuera de su país de nacionalidad. De tal forma, la Observación General 
N° 6 no se aplica a los niños que no hayan cruzado una frontera internacional.  

 
A. ALEGATOS DE LA COMISIÓN  

 
163. La Comisión puede alegar que no está comprobado que el interés superior 

del niño haya sido la consideración primordial de las autoridades migratorias de 
Tynalandia que decidieron la deportación de Rosalie Fournier y dejaron a Bruno Tamba 
bajo la custodia de su padre, con quien no había tenido más que una relación 
esporádica.    Más aún, la CIDH puede señalar que no se otorgó a Bruno Tamba, quien 
a ese entonces tenía 14 años de edad y por tanto estaba en condiciones de formarse un 
juicio propio, oportunidad alguna en el proceso para participar de él y dar a conocer su 
opinión. Ni siquiera estuvo prevista una oportunidad procesal para la participación de un 
órgano apropiado para representar los intereses de Bruno Tamba.  
 

164. La Comisión podría alegar también que la obligatoriedad de aplicar la 
deportación a las personas que hayan sido convictas de un delito agravado, conforme lo 
prescribe la Ley 24.326, vulnera directamente el derecho de que toda decisión de 
separar a un niño de su padre o madre sea adecuadamente considerada en virtud del 
interés superior del niño. Si bien el Estado hizo referencia en su sentencia al interés 
superior de Bruno Tamba, no aparece que en virtud de ese interés superior el juez haya 
estado en la posibilidad de decidir, por ejemplo, que no procede la deportación de 
Rosalie Fournier. Así, no puede decirse que el interés superior del niño haya sido una 
consideración lo suficientemente seria y primordial, ya que la Ley 24.326 no permite 
suficiente discreción a los jueces como para tomar una decisión distinta en virtud del 
interés del niño.  

 
165. La Comisión puede señalar que la deportación de su madre, al ser una 

medida desproporcional con el fin buscado, afectó también el derecho de Bruno Tamba 
a la protección contra las injerencias arbitrarias del Estado en su vida familiar, 
privándolo para siempre de estar bajo el cuidado de su m
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B. ALEGATOS DEL ESTADO  
 

166. El Estado puede alegar que fue precisamente en aplicación del principio del 
interés superior del niño que las autoridades judiciales decidieron que era mejor que 
Bruno Tamba permanezca en Tynalandia bajo el cuidado de su padre, con quien ya 
había convivido sin incidentes mientras Rosalie Fournier estuvo detenida a la espera de 
la audiencia ante el Juez de Migración. El Estado puede alegar que en Tynalandia 
existen mejores condiciones que en Evaristo para otorgarle la mejor protección y 
asistencia a Bruno Tamba, quien además era ciudadano de Tynalandia, y como tal 
puede acceder a todos los beneficios de salud, educación y bienestar que el Estado 
ofrece. 

 
167. El Estado puede alegar que, siendo Bruno Tamba ciudadano de Tynalandia, 

no podía haberlo expulsado legítimamente a Evaristo junto con su madre. Más aún, 
hacerlo hubiese implicado separar a Bruno Tamba de su padre, sin que exista una 
justificación necesaria para hacerlo. En ese sentido, el Estado puede alegar que los 
intereses del niño Bruno Tamba sí fueron tomados en cuenta e incluso forman parte de 
la sentencia de 18 de diciembre de 2003.  
 

168. Estado puede alegar que fue en el mejor interés del niño permanecer bajo la 
custodia de su padre y continuar con su educación en Tynalandia. El Estado puede 
añadir que respeta el derecho del niño a salir del país en cualquier momento e ir a 
visitar a su madre en Evaristo.  
 

g. Derecho de Circulación y de Residencia  
 

169. El artículo 22 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala: 
 

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia 
 
1.    Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
tiene derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las 
disposiciones legales. 
2.    Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, 
inclusive del propio. 
3.    El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino 
en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad 
democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la 
seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 
4.    El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede 
asimismo ser restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones 
de interés público. 
5.    Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es 
nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en el mismo. 
6.    El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
parte en la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en 
cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley. 
7.    Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecució
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173. En casos sometidos a su consideración, la Comisión Interamericana ha 
decidido que se vulnera el derecho garantizado por el artículo 22(6) de la Convención 
Americana cuando se expulsa a ciudadanos en violación a sus derechos humanos al 
debido proceso y a la tutela judicial efectiva126. Y en consistencia con dicha decisión ha 
considerado que el artículo 22 no resguarda a los extranjeros en tanto sean expulsados 
o extraditados siguiendo el procedimiento legal y las garantías al debido proceso127.    

 
174. En el mismo sentido tenemos que la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, 
en su artículo 22, dispone que cada caso de expulsión será examinado y decidido 
individualmente, y que los trabajadores migratorios sólo podrán ser expulsados del 
territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad 
competente conforme a la ley. El artículo 22 de dicho instrumento internacional 
especifica que la decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les 
será comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto 
y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, 
se indicarán también los motivos de la decisión. Se informará a los interesados de estos 
derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a más tardar, en ese momento.  
 

175. De particular interés sobre el tema resulta también la Observación General 
No. 15 del Comité de Derechos Humanos de la ONU128. En esta observación el Comité 
señaló que el artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos129 es 
aplicable a todos los procedimientos que tengan por objeto la salida obligatoria de un 
extranjero y regula directamente sólo el procedimiento y no los fundamentos sustantivos 
de la expulsión. Según el Comité, al permitir solamente las expulsiones "en 
cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley", el objetivo de este artículo 
es claramente impedir las expulsiones arbitrarias. En dicha Observación, el Comité 
consideró que “se deben dar a los extranjeros plenas facilidades para entablar recursos 
en contra de la expulsión de manera que ese derecho sea efectivo en todas las 
circunstancias de su caso. Los principios del artículo 13 relativos a la apelación de la 
expulsión y al derecho a la revisión del caso por la autoridad competente sólo pueden 
dejar de aplicarse por razones imperiosas de seguridad nacional. En la aplicación del 
artículo 13 no se puede discriminar entre las diferentes categorías de extranjeros”. 

 
A. ALEGATOS DE LA COMISIÓN  
 
176. A la luz de lo anterior, la Comisión podría alegar que los objetivos de la Ley 

24.326, esto es, responder a la crisis económica y el crecimiento de la inmigración ilegal 
en Tynalandia, no guardan proporción con las medidas consagradas en la Ley, que 
resultan demasiado severas para los inmigrantes. La Comisión podría alegar que no 
resulta legítimo, a la luz de las normas de la Convención, que se deporte a una persona 
                                                 
126 Véase, CIDH, Informe N° 49-99, Caso 11.610 Loren Laroye Riebe Star, Jorge Barón Guttlein y Rodolfo 
Izal Elorz (México), 13 de abril de 1999. 
127 CIDH, Informe N° 2/92, Caso 10.289 Sheik  Kadir  Sahib  Tajudeen (Costa Rica), 4 de febrero de 1992 
128 ONU, Comité de los Derechos Humanos: Observación General No. 15, “La situación de los extranjeros 
con arreglo al Pacto”. 27º período de sesiones, (U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 159) (1986). 
129 El artículo 13 dispone: “El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el 
presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la 
ley; y
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en virtud de su actividad criminal. Así, la Comisión podría alegar que si bien es posible 
restringir el derecho establecido por el artículo 22 en virtud de una Ley, la Ley 22.326 no 
es compatible con las normas de la Convención, puesto que contradice derechos 
fundamentales garantizados por la Convención, como el derecho a la defensa y la 
prohibición de irretroactividad de las leyes, entre otros.  

 
177. La Comisión podría también señalar que, dado que la decisión de 

deportación de Rosalie Fournier se adoptó sin apegarse a todas las garantías del 
debido proceso, esa decisión resulta violatoria del derecho a la libre circulación 
contenido por el artículo 22 de la Convención.  

 
178. La Comisión podría alegar que se violó el artículo 22 en tanto al decidirse su 

deportación no se tomó en cuenta que Rosalie Fournier, en la República de Evaristo, 
tendría que enfrentarse a condiciones de desigualdad estructural ya que las mujeres 
recién alcanzaron una igualdad de derecho en el año 1979, pero la igualdad de hecho 
todavía no existe.  

 
179. La Comisión también podría alegar que el hecho de que la prohibición de 

regresar a Tynalandia que se impuso a Rosalie Fournier sea una medida permanente y 
no temporal implica una violación a lo establecido en el artículo 22 de la Convención, 
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183. El artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala:  

 
Artículo 24.  Igualdad ante la Ley 

        
Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen 
derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

 
184. La Comisión Interamericana ha indicado que el principio de no discriminación 

es uno de los pilares de cualquier sistema democrático y una base fundamental del 
sistema de protección de los derechos humanos instaurado por la OEA130. Sobre la 
importancia de este derecho, se ha afirmado que la igualdad y la no-discriminación 
revisten un carácter de principio fundamental que subyace en todo el sistema 
internacional de los derechos humanos. Su negación implicaría la negación misma de 
este sistema en su totalidad. Tal es la magnitud de este principio fundamental que una 
reserva al mismo sería contraria al objeto y fin de los tratados respectivos y por ende 
inválida131
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que las alegaciones de los peticionarios respecto a la igualdad ante la  Ley no debían 
ser analizadas bajo el artículo 24 sino bajo el artículo 1.1, e introdujo en su 
jurisprudencia una diferenciación entre ambos artículos. Según expresó la Corte, la 
diferencia entre los dos artículos radica en que la obligación general del artículo 1.1 se 
refiere al deber del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los derechos 
contenidos en la Convención Americana, mientras que el artículo 24 protege el derecho 
a “igual protección de la ley”. En otras palabras, si un Estado discrimina en el respeto o 
garantía de un derecho convencional, violaría el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en 
cuestión. Si por el contrario la discriminación se refiere a una protección desigual de la 
ley interna, violaría el artículo 24. 
 

188. En este sentido, la Corte ha señalado que “[e]l artículo 1.1 de la Convención, 
que es una norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las 
disposiciones del tratado, dispone la obligación de los Estados Partes de respetar y 
garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades allí reconocidos "sin 
discriminación alguna". Es decir, cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo 
tratamiento que pueda ser considerado discriminatorio respecto del ejercicio de 
cualquiera de los derechos garantizados en la Convención es per se incompatible con la 
misma”. En cambio, el artículo 24 de la Convención “prohíbe todo tratamiento 
discriminatorio de origen legal. De este modo la prohibición de discriminación 
ampliamente contenida en el artículo 1.1 respecto de los derechos y garantías 
estipulados por la Convención, se extiende al derecho interno de los Estados Partes, de 
tal manera que es posible concluir que, con base en esas disposiciones, éstos se han 
comprometido, en virtud de la Convención, a no introducir en su ordenamiento jurídico 
regulaciones discriminatorias referentes a la protección de la ley”136. 
 

189. En relación con la igual protección de la ley a nacionales y extranjeros, la 
Corte ha decidido que “los Estados […] no pueden discriminar o tolerar situaciones 
discriminatorias en perjuicio de los migrantes. Sin embargo, sí puede el Estado otorgar 
un trato distinto a los migrantes documentados con respecto de los migrantes 
indocumentados, o entre migrantes y nacionales, siempre y cuando este trato diferencial 
sea razonable, objetivo, proporcional, y no lesione los derechos humanos. Por ejemplo, 
pueden  efectuarse distinciones entre las personas migrantes y los nacionales en 
cuanto a la titularidad de algunos derechos políticos. Asimismo, los Estados pueden 
establecer mecanismos de control de ingresos y salidas de migrantes indocumentados 
a su territorio, los cuales deben siempre aplicarse con apego estricto a las garantías del 
debido proceso y al respeto de la dignidad humana”137.  
 

190. La Corte Interamericana ha reconocido la necesidad de distinguir entre las 
situaciones de desigualdad de jure (entre nacionales y extranjeros en las leyes) y de 
facto (desigualdades estructurales). Asimismo, la Corte ha advertido la existencia de 
prejuicios culturales acerca de los migrantes, que permiten la reproducción de las 
condiciones de vulnerabilidad, tales como los prejuicios étnicos, la xenofobia y el 

                                                                                                                                                 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social”. 
135 Corte IDH, Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela. 
Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182. 
136 Corte IDH, Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada con la 
Naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A No. 4, párrafos 53 y 54. 
137 Corte IDH, Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-
18/03 del 17 de septiembre de 2003. Serie A No. 18, párrafo 119. 
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195. Por un lado, la Comisión puede señalar que a partir de la década de los 90 
se ha apreciado en Tynalandia un crecimiento de la discriminación hacia los migrantes, 
particularmente los evaristanos, quienes incluso han sido víctimas de hechos de 
violencia. La Comisión puede recordar que la Ley 24.326 se creó particularmente con la 
intención de detener la migración ilegal, y no puede perder de vista que en Tynalandia 
residen más de dos millones de migrantes evaristanos, la mayoría de ellos en situación 
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